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[bookmark: _GoBack]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha veinticuatro (24) de septiembre de dos mil veinticinco.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 03563/INFOEM/IP/RR/2025, promovido por un usuario que no registró nombre, a quien en lo sucesivo se identificará como EL RECURRENTE, en contra de la respuesta de la Secretaría de Educación, Ciencia, Tecnología e Innovación, en adelante el SUJETO OBLIGADO, por lo que se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

[bookmark: _heading=h.gjdgxs]A N T E C E D E N T E S

1. El veinticuatro de febrero de dos mil veinticinco, EL RECURRENTE, ante el SUJETO OBLIGADO a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), presentó una solicitud de información registrada con el número 00258/SECTI/IP/2025, en la que se solicitó lo siguiente:

“Con motivo de la imposición a que únicamente se admitirán como validos los certificados médicos los expedidos por el deportivo agustin millán. Peticiono la entrega del oficio documento y/o análogo emitido por el servidor público competente, en el cual se estableció tal determinación. En ese mismo sentido, requiero la entrega de la Ley, reglamento, manual y/u ordenamiento normativo que faculta a la dependencia y al servidor público, el coartar el derecho de los particulares para acudir unicamente a tal servicio médico para la obtención de los certificados médicos.” (Sic) 
· A la interposición del recurso se adjuntó el archivo denominado AGUSTIN MILLÁN.png, en el que se advierte la siguiente imagen:

[image: ]

2. Se señaló como modalidad de entrega a través de SAIMEX. 

3. El veintiséis de febrero de dos mil veinticinco, se Realizaron dos requerimientos de información a los servidores públicos habilitados.  

4. El dieciocho de marzo de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado dio respuesta a la solicitud de información en los siguientes términos:

	
“Metepec, México a 18 de Marzo de 2025

	Nombre del solicitante: C. Solicitante

	Folio de la solicitud: 00258/SECTI/IP/2025

	

	En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

	

	Con fundamento en los artículos 53 fracciones II, V y VI y 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en respuesta a su solicitud de información se adjunta el Acuerdo de respuesta de fecha dieciocho de marzo de dos mil veinticinco, asimismo, se anexa el archivo que contiene la información remitida por el Servidor Público Habilitado responsable de generar la información.

	

	

	

	ATENTAMENTE

	

	Lic. Rodrigo Ulises Rojas Muñoz”



· A la respuesta se adjuntaron los archivos electrónicos que se describen enseguida:

· SPH_0258.pdf: oficio número 22800010A/120/2025 de fecha cinco de marzo de dos mil veintiuno, suscrito por el Director General de Cultura Física y Deporte quien señaló “La solicitud referida no resulta clara, ya que no se especifica de manera precisa a qué determinación, documento o acción administrativa se hace alusión, ni el contexto que la sustenta. Por lo tanto, a fin de poder dar una respuesta adecuada y acorde con la normatividad vigente, agradeceré que se nos proporcione mayor información o se aclare el asunto en cuestión. Específicamente, agradecería se indique el número de oficio o documento en el cual se establece la determinación mencionada. Quedo atento a la recepción de la información complementaria que permita atender de manera adecuada su solicitud, y de igual forma, quedo a su disposición para cualquier aclaración adicional que requiera.”

· RESPUESTA_UT_00258.pdf: oficio número 22800007010000S/0835/UT/2025 de fecha dieciocho de marzo de dos mil veinticinco, suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia, quien señaló “Al respecto, hago de su conocimiento que, privilegiando el Principio Garante de Máxima Publicidad que tutela acceso a la información requerida, después de una búsqueda exhaustiva y razonable en el archivo de la Unidad Administrativa competente, mediante el oficio número 22800010A/120/2025, el Servidor Público Habilitado en la Dirección General de Cultura Física y Deporte, remitió la información que obra en sus archivos, con la que da atención a su solicitud de información pública”. 

5. El veintisiete de marzo de dos mil veinticinco, El Recurrente interpuso el recurso de revisión, en contra de la respuesta, señalando como:

· Acto impugnado: " la respuesta a la solicitud de información " (Sic)

· Razones o Motivos de inconformidad: " se expresan en el documento que se adjunta " (Sic)

· A la interposición del Recurso, el Recurrente adjuntó el archivo electrónico denominado Interposición del RR.pdf, en el que se advierte la siguiente información:
“Se interpone el recurso de revisión con base en el artículo 179 de la Ley Estatal en la materia, por las inconformidades siguientes: - La negativa de la Secretaría de hacer entrega de la información, al pretender manifestar que, “La solicitud referida no resulta clara, ya que no se especifica de manera precisa a qué determinación, documento o acción administrativa se hace alusión, ni el contexto que la sustenta…” - Circunstancias que se encuentran alejadas de la realidad, toda vez que, como se observa del acuse de la solicitud de información, fue adjuntada la imagen en que se advierte la determinación así como el contexto de la misma, se insertan las imágenes siguientes para mayor referencia:
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Se agrega una flecha en color rojo para que no haya excusas que no observan el documento que fue adjuntado desde un inicio.
[image: ]

Esta última imagen corresponde al canal oficial del Centro Deportivo Agustín Millán, cuya administración compete al Sujeto Obligado y de igual manera, se encuentran publicadas en las diversas mamparas de las instalaciones de dicho deportivo. 

Es con base en lo anterior que, resulta procedente la interposición del recurso de revisión, ante la negativa de hacer entrega de la información peticionada. 

Finalmente, de conformidad con la respuesta del Sujeto Obligado, se advierte que se actualiza la hipótesis señalada en la fracción I del artículo 222 de la Ley Estatal de Transparencia, con motivo que sus actos provocaron una deficiencia en la atención a la solicitud de información. 

Lo anterior se acredita ya que, la respuesta peticiona sean proporcionados mayores elementos o se aclare la solicitud, facultad que, si bien se encuentra señalada en el primer párrafo del artículo 159 de la multicitada Ley, también lo es que, dicho requerimiento de aclaración únicamente puede hacerse dentro de los 5 (cinco) días hábiles posteriores al ingreso de la solicitud.

Por lo que, si la solicitud fue ingresada el día 24/02/2025 (veinticuatro de febrero de dos mil veinticinco), dicha secretaría debió hacer el requerimiento dentro de los días 26, 27 y 28 (veintiséis, veintisiete y veintiocho de febrero) 4 y 5 (cuatro y cinco de marzo), de conformidad con el calendario de labores del instituto de transparencia. 

Al haber hecho entrega de la respuesta hasta el día 18/03/2025 (dieciocho de marzo de dos mil veinticinco) se acreditan las omisiones de los servidores públicos del sujeto obligado para la debida atención de la solicitud de información. 

Atentos a lo anterior, al emitirse la debida resolución, se acreditará el indebido actuar de los servidores públicos, debiendo emitirse la responsabilidad administrativa en contra de los servidores públicos o en su caso, ordenarse al Órgano Interno de Control competente (sea del INFOEM o de la Secretaría), se inicié con el procedimiento de responsabilidades administrativas correspondiente. 

Si bien es cierto, el recurso de revisión no tiene como finalidad el inicio de procedimientos de responsabilidad o la imposición de las medidas, al momento del análisis del caso concreto, puede advertir las conductas (acciones u omisiones) de los servidores públicos respecto del cumplimiento a la L. de Transparencia, debiendo emitir las determinaciones para su debida observancia.”

6. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, asimismo con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turna a la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala, para su análisis. 

7. La Comisionada Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión del primero de abril de dos mil veinticinco, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestara lo que a derecho conviniera, ofreciera pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentará el informe justificado procedente. 

8. De las constancias del expediente electrónico SAIMEX se advierte que el Recurrente no realizó manifestaciones; por su parte, el Sujeto Obligado entregó informe justificado el diez de abril de dos mil veinticinco, el cual se puso a la vista del particular el diecisiete de septiembre del mismo año, y que consta de los archivos que se describen enseguida:

· SPH_RR00258.pdf: oficio número 22800010ª/193/2025 e fecha dos de abril de dos mil veinticinco, suscrito por el Director General de Cultura Física y Deporte, quien señaló:
“Es importante señalar que esta decisión fue adoptada en virtud de la recomendación expresa por parte del cuerpo médico encargado de la supervisión de la salud de los usuarios del Deportivo Agustín Millán, con el objetivo de establecer un control riguroso y un expediente médico completo de cada uno de los usuarios. Esta medida responde a la necesidad de garantizar que los certificados médicos sean fidedignos, al tiempo que se refuerza el seguimiento adecuado de la salud de cada usuario, evitando posibles falsificaciones inconsistencias en la información proporcionada en los mismos. 
La implementación de este procedimiento tiene como fundamento el interés en mantener un control organizado sobre la salud de los individuos que participan en las actividades del Deportivo Agustín Millán, buscando de esta forma la seguridad y el bienestar de los usuarios, así como la integridad de los datos médicos correspondientes. 
Lo anterior, se lleva a cabo con el fin de proporcionar un servicio más eficiente, seguro y responsable, ajustándose a las normativas de control y seguridad de los usuarios.”

· Informe Justificado_00258-SECTI-IP-2025.pdf: oficio número 22800007010000S/1116/UT/2025 de fecha diez de abril de dos mil veinticinco, suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia, en el que señaló:
“Si bien es cierto que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y que se deberá documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones; y que el derecho de acceso a la información pública constituye un deber prioritario para las instituciones públicas las cuales deben acatar todas aquellas disposiciones legales destinadas a transparentar su actuar, también es cierto que los sujetos obligados solo proporcionaran la información pública que se les requiera que obre en sus archivos y en el estado den el que se encuentre. 

Por lo que, atendiendo al Recurso de Revisión interpuesto por el ahora recurrente y con la finalidad de garantizar el cumplimiento del principio rector de máxima publicidad y actuación con transparencia bajo un marco de legalidad y en estricto apego a las obligaciones que le derivan en materia de transparencia y acceso a la información pública, se solicitó al Servidor Público Habilitado en la Dirección General de Cultura Física y Deporte realizar una nueva búsqueda exhaustiva en sus archivos a fin de satisfacer el derecho de acceso a la información pública del ahora recurrente. 

Bajo ese contexto, el Servidor Público Habilitado en la Dirección General de Cultura Física y Deporte, mediante el oficio número 22800010A/193/2025, proporcionó la información con la que cuenta para dar atención al recurso de revisión con número de folio 03563/INFOEM/IP/RR/2025…
En este sentido, el ahora Recurrente pretende acceder a documentos que supone deben existir, ("entrega del oficio documento y/o análogo"), lo cual corresponde a un derecho de petición y una consulta, y no así una solicitud de acceso a información, toda vez que no solicita algún instrumento de carácter público en concreto que sea susceptible de transparentar, toda vez que no pasa desapercibido que la persona solicitante realizó diversos planteamientos que conllevan interrogantes, inquietudes y manifestaciones.
…”

9. El cuatro de agosto de dos mil veinticinco, se notificó el acuerdo a través del cual se aprobó la ampliación de plazo para emitir resolución. 

10. La Comisionada Ponente decretó el cierre de instrucción mediante el acuerdo del veintitrés de septiembre de dos mil veinticinco.
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[bookmark: _heading=h.3znysh7]PRIMERO. De la competencia
11. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo segundo y trigésimo tercero, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 7, 9 fracciones I y XXIII, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _heading=h.2et92p0]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.
12. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; siendo así que el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta a la solicitud el día dieciocho de marzo de dos mil veinticinco, de tal forma que el plazo para interponer el recurso de revisión transcurrió del diecinueve de marzo al ocho de abril de dos mil veinticinco; en consecuencia, presentó su inconformidad el día veintisiete de marzo de dos mil veinticinco, por lo que se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente.

13. Por otra parte, de la revisión al expediente electrónico del SAIMEX se desprende que la parte solicitante en ejercicio de su derecho de acceso a la información pública en el expediente que se revisa, tanto en la solicitud de información como en el recurso de revisión no proporciona su nombre completo para que sea identificado, ni se tiene la certeza sobre su identidad; sin embargo, es importante señalar también que el nombre de los solicitantes y recurrentes no es requisito indispensable para la tramitación del acto procesal específico en materia de acceso a la información, ello en estricto apego al numeral 155 párrafo tercero de la Ley de la materia, en concatenación con el 180 del mismo ordenamiento.

14. Esto es así, ya que de conformidad con los artículos 6, Apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, se establece que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos, además de que se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece la Constitución Federal y local.

15. Por lo cual, de una interpretación sistemática, armónica y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se aprecia que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que inclusive, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.

16. En ese entendido, se omite un análisis más profundo en torno a los conceptos de interés jurídico y legitimación, debido a que se estima que a ningún efecto práctico conduciría, puesto que la propia estructura del derecho fundamental bajo análisis no lo exige.

17. Por lo que el nombre del solicitando y recurrente no puede ser considerado un requisito indispensable de procedibilidad del recurso de revisión que nos ocupa, ya que el acceso a la información no está condicionado a acreditar algún interés ya sea jurídico o legítimo, máxime que es un elemento subsanable por este Órgano Resolutor.

18. Por otro lado, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

TERCERO. De las causales de sobreseimiento 
19. El recurso de revisión tiene como finalidad reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública en términos del Título Octavo de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y determinar la confirmación; revocación o modificación; desechamiento o sobreseimiento; y en su caso ordenar la entrega de la información con respecto a la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO.

20. De acuerdo al precepto legal contenido en la fracción III del artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, el sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia; de ahí que la actualización de alguno de éste trae como consecuencia que el medio de impugnación se concluya sin que se analice el objeto de estudio planteado, es decir se sobresea.

21. Para los efectos de esta resolución, es oportuno precisar los alcances jurídicos de la fracción III de la disposición legal transcrita. Así, procede el sobreseimiento del recurso de revisión cuando el SUJETO OBLIGADO:

· Modifique el acto impugnado: Se actualiza cuando el SUJETO OBLIGADO después de haber otorgado una respuesta y hasta antes de dictada la resolución del recurso de revisión, emite una diversa en la que subsane las deficiencias que hubiera tenido.
· Revoque el acto impugnado: En este supuesto, el SUJETO OBLIGADO deja sin efectos la primera respuesta y en su lugar emite otra que satisfaga lo solicitado por el Particular en un primer momento.

22. Las consecuencias jurídicas de esta modificación o revocación es que el recurso de revisión interpuesto quede sin efectos o sin materia. Un acto impugnado queda sin efectos, cuando aun existiendo jurídicamente, no genera consecuencia legal alguna; queda sin materia, cuando ha sido satisfecha la pretensión del Particular, ya sea porque se hizo la entrega de la información solicitada o porque se completó la misma.

23. En el presente caso, el Recurrente solicitó el oficio, documento y/o análogo emitido por el servidor público competente, en el que se estableció que únicamente se admitirán certificados médicos expedidos por el deportivo Agustín Millán, así como la Ley, reglamento, manual u ordenamiento legal que faculta a la dependencia y al servidor público a coartar el derecho de los particulares para acudir únicamente a tal servicio médico para la obtención de los certificados médicos. Posteriormente, el particular se inconformó, de forma medular, por la negativa de la información. 
24. Debemos mencionar que el acceso a la información es un derecho humano constitucional y convencionalmente reconocido y para tal efecto el párrafo tercero del artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que el deber de todas las autoridades, en el ámbito de sus atribuciones, de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos. En cuanto al derecho de acceso a la información, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios prevé establece que el procedimiento de acceso a la información es la garantía primaria del derecho en cuestión y se rige por los principios de simplicidad, rapidez y gratuidad del procedimiento, auxilio y orientación a los particulares[footnoteRef:1], asimismo establece que las unidades de transparencia de los Sujetos Obligados deberán garantizar las medidas y condiciones de accesibilidad para que toda persona pueda ejercer el derecho de acceso a la información, mediante solicitudes de información y deberá apoyar al solicitante en la elaboración de las mismas. [1:  Artículo 150. Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Artículo 151. Ibídem.] 


25. Por lo que, las actuaciones diligentes que lleven a cabo en un primer momento las Unidades de Transparencia y posteriormente  cada servidor público en su área es fundamental para la correcta tutela y el eficaz cumplimiento al derecho de acceso a la información, pues los primeros son el vínculo entre los particulares y los servidores públicos que generan, administra o poseen la información, mientras que los segundos tienen la responsabilidad de realizar una correcta gestión documental que permita localizar de manera rápida los documentos que se soliciten o bien, simplemente para el desarrollo de sus facultades, competencias y atribuciones que a diario desempeñan.

26. Es así que, su obligación es realizar, con efectividad, los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de información[footnoteRef:2], es decir, deben otorgar respuestas concisas, contundentes y sobre todo que den la certeza de los actos que realizan. [2:  Fracción IV. Artículo 53. Ibídem.] 


27. Al respecto, es menester hacer referencia a lo establecido en los artículos 50, 53 fracciones II, IV y V, 58, 59 fracciones I y II, y 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios, que a la letra estipulan lo siguiente:
Artículo 50. Los sujetos obligados contarán con un área responsable para la atención de las solicitudes de información, a la que se le denominará Unidad de Transparencia.

Artículo 53. Las Unidades de Transparencia tendrán las siguientes funciones:
(…)
II. Recibir, tramitar y dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información;
(…)
IV. Realizar, con efectividad, los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de acceso a la información;
V. Entregar, en su caso, a los particulares la información solicitada;
(…)

Artículo 58. Los servidores públicos habilitados serán designados por el titular del sujeto obligado a propuesta del responsable de la Unidad de Transparencia.

Artículo 59. Los servidores públicos habilitados tendrán las funciones siguientes:

I. Localizar la información que le solicite la Unidad de Transparencia;
II. Proporcionar la información que obre en los archivos y que le sea solicitada por la Unidad de Transparencia;
(...)

Artículo 162. Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.

28. De los artículos citados se desprende que las Unidades de Transparencia de los sujetos obligados son las encargadas de tramitar internamente las solicitudes de información y tienen, entre otras funciones, las de recibir, tramitar y dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información; realizar, con efectividad, los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de acceso a la información; así como, entregar, en su caso, a los particulares la información solicitada. Por su parte, los servidores públicos habilitados auxiliarán a las Unidades de Transparencia localizando la información solicitada y proporcionando la misma que obre en sus archivos. Asimismo, es una obligación de las Unidades de Transparencia turnar a todas las áreas que se consideren competentes para que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada a fin de que ésta sea entregada a los solicitantes.

29. Así, se debe entender que el trámite interno que se realice a las solicitudes de acceso a la información, es con el propósito de que se realice una búsqueda exhaustiva y razonable de la información entre sus archivos y, en su caso, se entregue la información de interés para el particular.

30. En el caso que se resuelve, la respuesta fue emitida por el Director General de Cultura Física y Deporte, quien de acuerdo al Reglamento Interior de la Secretaría de Educación, Ciencia, Tecnología e Innovación, es la encargada de ejecutar en el ámbito de su competencia, las atribuciones que corresponden al Estado en materia de cultura física y deporte, así como de diseñar y aplicar los instrumentos y programas en su materia. 
31. En ese contexto, se advierte que el Sujeto Obligado turnó la solicitud al área que de acuerdo a sus facultades generan, poseen y administran la información solicitada, es decir, que el Sujeto Obligado dio cumplimiento al proceso de búsqueda establecido en la Ley de Transparencia.  

32. Ahora bien, recordemos que el Sujeto Obligado señaló en respuesta que la solicitud no era clara; posteriormente, señaló lo siguiente:

“Es importante señalar que esta decisión fue adoptada en virtud de la recomendación expresa por parte del cuerpo médico encargado de la supervisión de la salud de los usuarios del Deportivo Agustín Millán, con el objetivo de establecer un control riguroso y un expediente médico completo de cada uno de los usuarios. Esta medida responde a la necesidad de garantizar que los certificados médicos sean fidedignos, al tiempo que se refuerza el seguimiento adecuado de la salud de cada usuario, evitando posibles falsificaciones inconsistencias en la información proporcionada en los mismos. 
La implementación de este procedimiento tiene como fundamento el interés en mantener un control organizado sobre la salud de los individuos que participan en las actividades del Deportivo Agustín Millán, buscando de esta forma la seguridad y el bienestar de los usuarios, así como la integridad de los datos médicos correspondientes. 
Lo anterior, se lleva a cabo con el fin de proporcionar un servicio más eficiente, seguro y responsable, ajustándose a las normativas de control y seguridad de los usuarios.”

33. Al respecto, conviene señalar que el Sujeto Obligado señaló las razones por las que se solicitó el certificado médico emitido Deportivo Agustín Millán, asimismo, señaló que la respuesta es emitida en términos del artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que establece que únicamente entregaran la información que se les requiera y que obre en sus archivos. 

34. En ese sentido, este Órgano Garante no está facultado para pronunciarse respecto a la veracidad de la información entregada. Así, podemos advertir que a través de informe justificado, el Sujeto Obligado modificó su respuesta, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información, por lo que deberán apegarse en todo momento a los criterios de publicidad, veracidad, oportunidad entre otros, numeral en comento que a la letra señala:
Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o práctica investigaciones.

“Artículo 4.- 
..
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.
…”

35. Numerales que compelen al SUJETO OBLIGADO a apegarse en todo momento a los criterios ya expuestos, impidiendo a este Órgano Colegiado cuestionar la veracidad de la información.

36.  Así, este Pleno advierte que el SUJETO OBLIGADO modificó el acto que le dio origen al recurso de revisión, lo que trae como consecuencia que el mismo quede sin materia, actualizándose de este modo, la hipótesis jurídica contenida en la fracción III del artículo 192 de la Ley de Transparencia Local.

37. Ahora bien, el sistema de medios de impugnación en esta materia se centra en el análisis de los agravios o motivos de inconformidad, los que deben tener relación directa con el acto de autoridad que lo motiva. En consecuencia, los motivos de la inconformidad deben versar sobre la respuesta de información proporcionada por los SUJETOS OBLIGADOS o la negativa de entrega de esta, derivada de la solicitud de información pública.

38. De este modo, cuando el SUJETO OBLIGADO, antes de que se dicte resolución definitiva, entrega la información solicitada o completa la información que en un primer momento fue incompleta o no correspondió con lo solicitado; el recurso de revisión que al efecto se haya interpuesto queda sin materia lo que imposibilita el estudio de fondo de la litis planteada, debido a que la afectación en su esfera de derechos fue restituida por la propia autoridad que emitió el acto motivo de impugnación.

39. Sirve de sustento a lo anterior la siguiente jurisprudencia por contradicción, cuyo rubro, texto y datos de identificación son los siguientes:

CESACIÓN DE EFECTOS DEL ACTO RECLAMADO POR VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 8o. DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. OPERA CUANDO LA AUTORIDAD RESPONSABLE AL RENDIR SU INFORME JUSTIFICADO EXHIBE LA CONTESTACIÓN A LA PETICIÓN FORMULADA, QUEDANDO EXPEDITOS LOS DERECHOS DEL QUEJOSO PARA AMPLIAR SU DEMANDA INICIAL, PROMOVER OTRO JUICIO DE AMPARO O EL MEDIO ORDINARIO DE DEFENSA QUE PROCEDA. De la interpretación de los artículos 73, fracción XVI y 80 de la Ley de Amparo, se concluye que la causa de improcedencia del juicio de garantías consistente en la cesación de efectos del acto reclamado, se actualiza cuando ante la insubsistencia del mismo, todos sus efectos desaparecen o se destruyen de forma inmediata, total e incondicionalmente, de manera que las cosas vuelvan al estado que tenían antes de la violación constitucional. Ahora bien, el hecho de que la autoridad responsable al rendir su informe justificado exhiba la respuesta expresa a la petición de la parte quejosa, producida durante la tramitación del juicio de amparo, significa, por una parte, que los efectos de la falta de contestación desaparecieron, de manera que las cosas volvieron al estado que tenían antes de la violación al artículo 8o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y por otra, que respecto del contenido de dicha contestación, el quejoso puede ampliar su demanda inicial, promover otro juicio de amparo o el medio ordinario de defensa que proceda, toda vez que se trata de un nuevo acto.

40. La anterior jurisprudencia resulta aplicable al presente asunto, en dos aspectos: 
· La cesación de los efectos perniciosos del acto de autoridad: Al respecto, la Ley de Transparencia contempla la figura jurídica del sobreseimiento cuando el SUJETO OBLIGADO de motu proprio modifica o revoca de tal manera el acto motivo de la impugnación que lo deja sin materia; es decir, cesan los efectos de éste y el derecho de acceso a la información pública se encuentra satisfecho.
· El momento procesal para modificar el acto impugnado: Para que se actualice el sobreseimiento de un recurso de revisión, el SUJETO OBLIGADO puede entregar o completar la información al momento de rendir su informe de justificación o posteriormente a éste, siempre y cuando el Pleno del Instituto no haya dictado resolución definitiva.

41. Eduardo Pallares, en su artículo “La caducidad y el sobreseimiento en el amparo”, cita la definición de Aguilera Paz, aduciendo que se “...entiende por sobreseimiento en el tecnicismo forense, el hecho de cesar en el procedimiento o curso de la causa, por no existir méritos bastantes para entrar en un juicio o para entablar la contienda judicial que debe ser objeto del mismo...”. Asimismo, señala que existe el sobreseimiento provisional y el definitivo: “...el definitivo es una verdadera sentencia que pone fin al juicio, y que una vez dictada, produce cosa juzgada, mientras que el provisorio tiene por efectos suspender la prosecución de la causa...”

42. Así, para la doctrina el sobreseimiento provoca que un procedimiento se suspenda o se resuelva en definitiva sin que se entre al estudio de los agravios o motivos de inconformidad. Este mismo criterio es compartido por el más alto tribunal del país en múltiples jurisprudencias, por lo que a continuación se agrega una de ellas que sirve como orientador en esta resolución:
SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO. IMPIDE EL ESTUDIO DE LAS VIOLACIONES PROCESALES PLANTEADAS EN LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. El sobreseimiento en el juicio de amparo directo provoca la terminación de la controversia planteada por el quejoso en la demanda de amparo, sin hacer un pronunciamiento de fondo sobre la legalidad o ilegalidad de la sentencia reclamada. Por consiguiente, si al sobreseerse en el juicio de amparo no se pueden estudiar los planteamientos que se hacen valer en contra del fallo reclamado, tampoco se deben analizar las violaciones procesales propuestas en los conceptos de violación, dado que, la principal consecuencia del sobreseimiento es poner fin al juicio de amparo sin resolver la controversia en sus méritos.
SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO.
Amparo directo 699/2008. Mariana Leticia González Steele. 13 de noviembre de 2008. Unanimidad de votos. Ponente: Sara Judith Montalvo Trejo. Secretario: Arnulfo Mateos García.

43. Consecuentemente, por lo que hace a los motivos de inconformidad, los mismos devienen inatendibles por actualizarse la figura del sobreseimiento, misma que impide el estudio de los agravios planteados, máxime que se ha dado cumplimiento al derecho de acceso a la información.

44. Bajo ese tenor y en términos del artículo 186 fracción I este Pleno determina el SOBRESEIMIENTO del recurso de revisión 03563/INFOEM/IP/RR/2025, toda vez que la afectación al derecho de acceso a la información pública establecido constitucionalmente a favor del Particular ha sido resarcida.

45. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:

R E S O L U T I V O S

PRIMERO. Se SOBRESEE el recurso de revisión número 03563/INFOEM/IP/RR/2025 conforme al artículo 192 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, porque al modificar la respuesta a través del informe justificado y atender lo solicitado, el recurso de revisión quedó sin materia en términos del Considerando TERCERO de la presente resolución.

SEGUNDO.  Notifíquese a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO. 
	
TERCERO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución vía SAIMEX. 

CUARTO. Se hace del conocimiento del RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnar vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA TRIGÉSIMA CUARTA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL VEINTICUATRO (24) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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